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DE LA PROVINCIA DE BURGOS      
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

di ato • ■....................... 47 pesetas

jéis meses ............   25 »

fres Id ........................ 13 »

SJemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a. los veinte días de su promulgación. . .

Jj. entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la .ley en el Boletín Oficial <Ul Eg. 
tado-rArt. 1.” del Código Civil)^Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente— Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

Suscripción para fuera de la capita’

Un año................  e.....
Seis meses

Tres id. ...............................

50 pese¿as

20 .

14

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Se pone en conocimiento de to
dos los Alcaldes y Presidentes de 
Juntas administrativas de esta pro
vincia de mi mando que no ¡hayan 
colocado aún en la entrada de sus 
localidades respectivas ios rótulos 
indicadores de los nombres de 
éstas, que antes del día 25 del co
rriente mes de octubre deberán 
haber cumplimentado la Orden.de 
mi Autoridad, publicada en este 
periódico oficial, referente a la co
locación de dichos rótulos, dando 
de ello cuenta a este Gobierno Ci 
vil, bajo apercibimiento de que, si 
en dicho plazo no cumplimentan lo 
ordenado, se les sancionará con 
mulla de 1.000 pesetas.’

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 9 de octubre de 1944.
El Góbkbnador,

Manuel VI lera García de Lago.

. Negociado de Salvoconductos.

El cúmulo de denuncias que, pe
riódicamente y por viajar sin sal
voconducto, envía la Dirección Ge
neral de Seguridad a este Gobier
no Civil, como consecuencia del 
reguroso control que en los tre
nes y autobuses de línea lleva 
a cabo el personal de la misma 
acusa, sin Jugara dudas, un exce
sivo porcentaje de personas ave
cindadas en esta capital y pro
vincia que se trasladan de un sitio 
para otro desprovistas del aludido 
documento, exponiéndosea ser de
tenidas e independientemente de la 
imposición de la sanción corres
pondiente.

Por todo ello, encarezco a ios 
señores alcaldes que, por lodos 
ios medios de publicidad a su al
cance, hagan saber a sus respec
tivos vecinos la prohibición termi
nante de viajar sin el salvoconduc
to reglamentario, tanto para el in
terior déla provincia como para_ 
tuera de ella, a no ser que se ha
den comprendidos en alguna de las 
excepciones que a continuación se 
detallan, en evitación de verme 
obligado a adoptar medidas más 
severas, entre ellas a duplicar por 
0 menos la sanción que por tal 
motivo vengo imponiendo:

Salvoconducto ordinario. 
Requisitos.

El salvoconducto es un docu
mento personal e intransferible del 
que tienen obligación de proveerse 
todas las personas mayores de 
dieciséis años que se trasladen 
fuera de la provincia, o que preci
sen viajar por el interior de la mis
ma. Los que viajen desprovistos 
de él, sin estar incluidos en los ca
sos de excepción que después se 
enumeran, serán denunciados a 
efectos de sanción

En la provincia de Burgos, di
cho documento se expide por este 
Gobierno Civil, Alcaldías respec
tivas e Inspección de Policía, en 
Miranda de Ebro. «El salvocon
ducto no tendrá validez si está fir
mado con estampilla».

El salvoconducto no exime a su 
titular de acreditar plenamente su 
personalidad ante el funcionario 
de- servicio, mediante los docu
mentos necesarios, para evitar su 
detención como indocumentado.
Excepciones.

No necesitan proveerse de sal
voconducto para viajar:

1. ° Los funcionarios públicos 
con carnet profesional o permiso 
escrito de sus Jefes.

2. ° Los familiares de funciona
rios públicos que viajen en su com
pañía o que acrediten, mediante 
autorización firmada por el Jefe de 
éstos, van a reunirse con el cabe
za de familia.

5.°  Los que ejerzan carreras o 
profesiones colegiadas y recono
cidas por el Estado, como Abo
gados, Arquitectos, Aparejado 
res,Médicos, Farmacéuticos,Prac
ticantes, Dentistas, Periodistas, 
Agentes comerciales, etc., a con
dición de que el carnet de que han 
de ir provistos esté expedido des
pués de su depuración y lleve la 
fotografía.'

4. " Los titulares de carnet re
glamentario de militante de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N 8.

5. ° Los ferroviarios con carnet 
profesional, billete de servicio o 
pase de libre circulación.

6. ° Los sacerdotes y religiosos 
que acrediten su persona y condi
ción.

7. ° Los portadores de carnet 
de donante de sangre, visado 
anualmente en el respectivo Go
bierno Civil.

8.°  Los españoles con pasa
porte no caducado.

9 ° Los extranjeros provistos 
de pasaporte en regla y los portu
gueses residentes en España que 
lleven carta de identidad o certifi
cado expedidos por los Consula
dos de su país y visados por la 
Comisaría correspondiente.

Observación.
Los Agentes de la Autoridad 

identificarán con toda escrupulo
sidad a los viajeros que carezcan 
de salvoconducto ordinario, espe
cialmente por lo que atañe a su 
personalidad y domicilio, con el 
fin de poder hacer efectiva la mul- 
que se Ies imponga. Para ello ape
larán a la prueba documental y al 
testimonio de personas solventes 
que los garanticen, y en caso con
trario procederán a su detención 
como indocumentados y los pon- 

¡ drán a disposición de la Autoridad 
¡ competente, haciendo constar via

jaban sin salvoconducto.
Por Dios, España y su Revolu

ción Nacional-Sindicalista.
Burgos 6 de octubre de 1944.

El Gobernador,

Manuel YIlera'García de Lago. 

Comisaría General le Mastemleitos 
$ Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.265
Recargo provisional en los precios 

de artículos de vidrio hueco.
Como continuación a la Circu

lar número 1242 de esta Delega
ción Provincial publicada en el 
B. O. de la provincia, núm 215, de 
20-9 44, y a propuesta del Sindi- , 
rato Vertical del Vidrio, Cerámica 
y Construcción, la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio ha resuelto 
modificar su resolución de 15 6 44, 
sobre recargo provisional' en los 
precios de artículos de vidrio hue
co, autorizando solamente un 5 por 
100 sobre los precios en fábrica 
actualmente vigentes en los artícu
los de vidrio hueco, entendiéndose 
que dicho recargo no podrá reper
cutirse al público, debiendo ser 
absorbido entre fabricantes y sus 
clientes directos, entre cuyos ele

mentos se autoriza la libre contra
tación hasta el tope máximo del 
105 por 100 de los precios actuales 
en fábrica.

Este recargo empieza a regir a 
partir de su publicación.

Burgos 50 de septiembre de 1944 
•=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

ANUNCIOS OFICIALES
Agrupación forzosa del partido 
judicial de Burgos para atencio
nes de la Administración de jus

ticia.

Formado por la Alcaldía-Presi
dencia el proyecto de presupuesto 
ordinario especial de gastos e in
gresos que ha de regir en el próxi
mo ejercicio de 1945, correspon
diente a la expresada Agrupación 
forzosa de municipios del partido 
judicial, queda expuesto al público 
en la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de esta capital, por 
plazo de ocho días hábiles, finali
zado el cual y durante los ocho 
días siguientes pueden formularse 
reclamaciones en la forma regla
mentaria, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal.

Burgos 7 de octubre de 1944.— 
El Alcalde-Presidente accidental, 
José Moliner.

 

Alcaldía de Quintapilla del Coco.

Propuesta por la Comisión, y 
aceptada en principio por el Ayun
tamiento la habilitación de créditos 
extraordinarios con cargo al supe
rávit de la liquidación del presu
puesto del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
inaplazables que carecen de con
signación, el expediente que al 
efecto se instruye estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de éste anucio en el Boletín Ofi
cial de la provincia al objeto de 
Oír reclamaciones, advirtiendo, que 
de no presentarse dentro del plazo 
señalado, el acuerdo del Ayunta
miento será firme y ejecutivo, sin 
que contra el mismo proceda recia- 

Orden.de
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mación en la vía gubernativa ni en 
la contencioso administrativa.

Quintanilla del Coco, 4 de octu
bre de 1944.=El Alcalde, Elias 
Puente.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Quintanar de la 

Sierra.

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento por el Distrito Fo
restal de Burgos, y bajo las condi
ciones del'pliego general, publica
do en el Boletín Oficial de ésta 
provincia, número 211, correspon
diente al día 11 de septiembre de 
1941, tendrán lugar en esta casa 
consistorial, al día siguiente de 
transcurrido el vigésimo día hábil, 
a_partir de las once de la mañana 
y con intervalo de media en media 
hora, las subastas que a continua
ción se dicen:

Una de 1 006 pinos huecos sil
vestres verdes, con volumen de 
1.521‘526 metros cúbicos de ma 
dera y 1.000 estéreos de lefias de 
sus copas, en el monte «La Dehe
sa», de este Ayuntamiento, tasa
dos en 78.076 30 pesetas.

Otra de 623 pinos silvestres, dos 
robles y siete hayas maderables 
marcadas, en la explanación del 
camino forestal a Las Tabladas, 
con volumen de 525,452 metros 
cúbicos de madera y 275 estéreos 
de lefia de sus copas, en igual 
monte, tasados en 48.115‘68 pe
setas.

Otra de 210 hayas huecas mar
cadas, con un volumen de 251 me
tros cúbicos de madera y 450 es
téreos de lefia de sus copas, en di
cho monte, tasados en 10.012*72 
pesetas.

Otra de pastos para 1.368 cabe
zas de ganado lanar, 1.501 de ca
brío, 79 de vacuno y 8 de mayor, 
con tasación de 33.466 pesetas y 
afio forestal de 1944-45, en ya re
ferido monte.

Otra de ídem, para 180 cabezas 
de ganado lanar, 200 de cabrío, 65 
de vacuno y 9 de mayor, con tasa
ción de 6.320 pesetas, monte «Re
venga».

Otra de ídem, para 15 cabezas 
de ganado lanar, 15 de cabrío, 6 
de vacuno y 1 de mayor, con ta
sación de 525 pesetas, monte «La 
Manga».

Todas ellas serán celebradas 
bajo mi presidencia, o la del Con
cejal en quien delegue, un funcio
nario de Montes, si lo desea, y 
asistencia del Sr. Notario para la 
primera y del Sr. Secretario muni
cipal, para las restantes.

Se advierte que todo licitador 
ha de-hqllarse en posesión del Tí
tulo Profesional para tomar parte 
en las subastas de aprovecha
mientos maderables y será de cuen
ta del rematante el pago de la can
tidad que resulte satisfacer a la 
Diputación Provincial por el im
puesto creado a razón de una pe
seta por cada metro cúbico, así 
como también el suministro de tra
viesas.

Las proposiciones para optar a 
las cuatro primeras subastas, irán 
provistas de los documentos pre
venidos en el artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, sujetándose a dicho pre
cepto legal en cuanto a presenta

ción de las mismas y las dos res: 
tantes con arreglo al artículo 14.

Quintanar de la Sierra 3 de oc
tubre de 1944.=E1 Alcalde acci
dental, Felicísimo Ucero.

vincia de 11 de septiembre de 1941, 
así como al administrativo de este 
Ayuntamiento.

Fresneda de la Sierra Tirón 4 
de octubre de 1944.=E1 Alcalde, 
Honorato V.

Junta vecinal de Bezana (Distrito 
Valle de Valdebezana).

El día 30 del corriente, a las do 
ce.horas, tendrá tugar en la casa 
concejo de este pueblo la subasta 
para que puedan pastar durante el 
afio forestal de 1944 al 1945, en el 
monte «Dehesa y Carrales» 14 
cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de tasación de 70 pesetas.

La subasta se hará con arreglo 
al pliego de condiciones, inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de fecha 11 de septiembre 

i de 1941.
Bezana 4 de octubre de 1944.= 

El Presidente de la Junta vecinal, 
Atilano Ruiz.

Juntas vecinales de Virtus y Ci- 
lleruelo de Bezana.

El día 4 del próximo mes de no
viembre y hora de las doce, ten
drá lugar en la casa concejo del 
pueblo de Virtus, la subasta para 
que puedan pastar durante el año 
forestal de 1944 al 1945, en el mon
te «Somoahedo» 130 cabezas de 
ganado lanar, 117 de v-acuno y 50 
de mayor, bajo el tipo de tasación 
de 5.510 pesetas.

La subasta se hará con arreglo 
al pliego de condiciones, inserto 
en el Boletín Oficial de la pro- 

- vincia, de fecha 11 de septiembre 
de 1941.

Virtus 6 de octubre de 1944.=EI 
Presidente de la Junta vecinal, Se- 
cundino Peña.

Subastas de pastos en el Con
dado de Trevifio para todo el 

año forestal de 1944 a 1945
A las diez horas del día 9 de 

noviembre tendrá lugar la subasta 
de los pastos del monte «Encinar», 
de Ocilla y Ladrera, para 13 cabe 
zas de ganado vacuno, 13 de ma
yor y 28 de cerda, tasados en 
1.340 pesetas.

A las doce, los del monte «Re
monte»* deZurbitu, para 159 cabe
zas de ganado lanar, cinco de va
cuno y 13 de mayor, tasados en 
1 335 pesetas.

Las subastas se verificarán con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el B. O. de la provincia 
de 11 de septiembre de 1941.

Los Presidentes de las Juntas 
vecinales.

Alcaldía de Las Quintanillas.
El día 50 de octubre próximo, a 

las doce horas, tendrá fugaren la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la subasta para que pue
dan pastar durante todo el año fo
restal de 1944 a 1945 en el monte 
«Matapardo», de esta villa, 490 
cabezas de ganado lanar, tasados 
en 2.450 pesetas.

La subasta se hará con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de 11 de septiembre de 1941.

Las Quintanillas 30 de septiem
bre de 1944.—El Alcalde, Anselmo 
Martínez.

Alcaldía de Revilla del Campo.
El día 3 de noviembre próximo, 

a las once horas, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
Sr Alcalde, la subasta de los 
aprovechamientos de pastos de 
los montes «El Bardal», «La Esi- 
11a», «Las Lomas» y «Matarrasa», 
para 849 cabezas de ganado lanar, 
51 de vacuno y dos mayores, bajo 
la tasación de 5.835 pesetas.

Este ganado es para los cuatro 
montes, y la subasta se celebrará 
con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el B. O. de la pro
vincia de fecha 11 de septiembre 
de 1941.

Revilla del Campo 6 de octubre 
de 1944.=E1 Alcalde, Julián Gil.
-------- Hin eemiHi O ; ■ riei 1 ----------

Alcaldía de Madrigal del Monte.

El día 17 del mes actual y hora 
de las trece tendrá lugar la subas
ta de pastos del monte «La Isa», 
de este Municipio, bajo el tipo de 
tasación de 5.075 pesetas, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quien delegue, un •funcio
nario de Montes y el Secretario, y 
con sujeción a las demás disposi
ciones vigentes.

■ Madrigal del Monte 6 de octu
bre de 1944.—El Alcalde, Celedo
nio Moral.

Alcaldía de Merindad de Montija.
Autorizado por el Sr. Ingeniero 

i Jefe del Distrito Forestal de la pro- 
; vincia, el 4 de noviembre pró- 
' ximo y hora de las dieciséis 
i tendrá lugar en la casa consisto

rial de este Ayuntamiento la su
basta de pastos, correspondientes 
a los montes «Cerneja» y «Rupan- 
do», del afio forestal de 1944 a 
1945, conforme al número y espe
cie de ganado fijado en el B. O. de 
la provincia de 20 de septiembre 
último, o sea 641 cabezas de ga- 

I nado lanar, 310 de cabrío, 488 de 
vacuno, 72 de mayor y 127 de cer 
da, tasados en 26.235 pesetas.

Expresado ganado es el máximo 
que puede pastar en los dos mon
tes, y la subasta se hará con suje
ción al pliego de condiciones in
serto en el B. O de la provincia 
de 11 de septiembre de 1941.

Merindad de Montija 4 de octu
bre de 1944.=E1 Alcalde, Primiti
vo García.

Junta administrativa de Críales.
A las doce horas del día 30 del 

actual tendrá lugar la subasta de 
los pastos de los montes de este 
pueblo, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto y bajo el tipo de tasación de 
5.396 pesetas.

Críales 5 de octubre de ¡944.= 
El Presidente de la Junta, Cayeta
no Salazar.

Junta vecinal de Pradilla.
El día 31 de octubre, a las once 

horas y treinta minutos, tendrá lu
gar en la sala concejo de esta Jun
ta la subasta de pastos en el mon
te «Hondonada», de la misma, 
para que puedan pastar 394 cabe
zas de ganado lanar y 22 de ma
yor, lasados en 2 630 pesetas.

A las doce horas del mismo día 
y en el mismo sitio, la de 107 ha
yas maderables, con un volumen 
de 107 metros cúbicos, tasadas en 
9.600 pesetas.

Las subastas se harán con su-
A1 cal día de Fresneda de la Sierra 

Tirón.

El día 30 del actual, a las once 
horas, tendrá lugar en la sala 
Ayuntamiento de esta villa la su
basta de pastos en el. monte Las 
Zarzas, para que puedan pastar
1.250 reses lanares, tasados en
6.250 pesetas.

A las once y treinta en el mismo 
local, la de 200 estéreos de arran
que de brezo para carbón, tasados 
en 400 pesetas.

A las doce horas del mismo día 
la de 100 hayas maderables, en el 
motile «Monteagudo» y sitio La 
Dehesa, tasadas en 10.600 pesetas.

A las doce y medía, 20 hayas 
en el mismo monte y sitio La Peña 
la Magdalena, tasadas en 2.500 
pesetas.

A las trece horas del mismo día 
la de 220 hayas maderables mar
cadas, en el monte «Zarrabala», 
tasadas en 25.700 pesetas.

Estas subastas se celebrarán 
con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en el B. O. de la pro-

jeción al pliego de condiciones in- ' 
serto en el B. O. de la provincia 
de 11 de septiembre dn 1941;

Pradilla 4 de octubre de 1944.= 
El Presidente de la Junta, Ausen- i 
ció Pablo.

Juntas vecinales de Quintanaen- 
tello'y Montoto (Valle de Valdé- 

bezana).
El día 30 del corriente y a las 

doce haras, tendrá lugar en la ca
sa concejo del pueblo de Quinta- 
naentello la subasta para que pue-, 
dan pastar durante el afio forestal 
de 1944 al 1945, en el monte «Eu- 
dorico y Coreos», 130 cabezas 
de ganado lanar, 190 de cabrío y 1 
16 de vacuno, bajo el tipo de tasa
ción de 4.170 pesetas.

La subasta se hará con arreglo 
al pjiego de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial de la pro- I 
vincia, de fecha 11 de septiembre i 
de 1941.

Quintanaentello 5 de octubre de ‘ 
1944.=Por los Presidentes de las 
Juntas vecinales, Eugenio Ruiz.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circula Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondilio)

Decia.ra.da de Beneficencia por Real cr 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . . 
En libreta, al ..... . 
A seis meses, al... 
A un afio, al ......

1*00 por 100
2*00 por 100
2*50 por 100
3*00 por 100

3

Se saca en arriendo, para el 
afio de 1945, la taberna del pueblo 
deRubena.

La subasta tendrá lugar, el día 
12 del próximo noviembre.

Imprenta Provincial


